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Ministerio de Fomento.

REGLAMENTO 
pm la íjetucién del Heal deereto de 2 de Novimbre 

de 1886
(Conclusión).

Art. 6.3. Terminado el ejsreioio 
oral, el Tribunal anunoiarÁ la Escuela 
don ie al día siguiente ha de consti- 
tuiree para dar principio al ejercicio 
práctico, que harán los opositores en el 
mismo orden que el ora). Para practicar 
este ejercicio el Tribunal preparará en 
el acto dos temas de cada una de las 
asignaturas que según los artículos 2.°, 
4." y 5.* de la ley de Instrucción públi
ca deban enseCarse en la escuela va
cante, esoribiéndolas en papeletas dis
tintas, cada una de las cuales conten
drá además un punto de dibujo. El opo
sitor sacará unade estas papeletas, prac
ticará el ejercicio de dibujo, y después 
hará la explicación á los uiilos en la 
ferma quo determina el art. 9.’ del 
Real decreto de 2 de Noviembre últi
mo, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art. anterior respecto de tas ob* ! 
se vaciones que han de hacer los 
Jueces.

.El punto contestado se reemplazará 
con otro, y los que hubiesen quedado 
sin contestar al terminar su ejercicio 
el último opositor de cada día serán 
inutilizados, preparando otros antes 
de empezar la sesión al día siguiente.

Art. 64. Si el ejercicio práctico hu
biese de durar más de tres dias el Tri
bunal elegirá otra escuela para oonti- 
nuarlo, de modo que no se distraiga i 
más de este tiempo á los niños de ca- 
da una. J

Art. 65. El ejercicio de labores se ! 
Celebrará en la Escuela Normal de

Maestras ó en una escuela de niñas. 
Las Maestras que formen parto del Tri
bunal informarán á los demás Jueces 
antea del acto de la votación definitiva 
respecto del mérito de las labores de 
cada opositora.

ni
De la votación definitiva y de las 

propuestas.
Art. 66. El mismo día ó el inme

diato siguiente à la terminación del 
último ejercicio pr 'c ico ó de labores, 
se reunirá el Tribunal, y en votación 
pública fijará el orden de mérito rela
tivo de los oposi^iores, entendióndoso 
colocado en cada lugar el que obtenga 
para ello mayoría absoluta de votos, de 
loa Jueces que tomen parte en la vota
ción. Si hubiere empate entre dos, de
cidirá el voto de calidad del Presiden
ts. Si el empate fuera entre ¡tres ó más, 
se respetará la votación entre el votado 
por el Presidente y otro de ellos desig
nado por la suerte. Si uno obtuviera 
mayoría relativa sobre otro ú otros, la 
segunda votación se celebrará entre los 
dos que tuvieren mayor número de 
votos, y si todos á excepción del que 
hubiere logrado mayoría de votos, 
tuvieran igual número, se escogerá á 
la suerte el que ha de entrar con aquel 
en la segunda votación,

En estos casos ningún Juez podrá 
excusarse de votar uno de los dos as
pirantes.

Art. 67. En el acto los mismos opo
sitores por el orden que ocupan Begún 
la votación anterior, elegirán la plaza 
de escueta vacante que á cada uno lo 
convenga, precisamente da las que hu
biere solicitado en su instancia, expre
sando el nombre deb pueblo en que se 
halle y sueldo con que esté dotada. El 
Tribunal en su vista formalizará la 
propuesta.

Si algún opositor no se hallase pre
sente á este acto, ni representado le
gal mente, se estará respecto de él á lo 
dispuesto en el art. 13 del Real decreto 
de 2 de Noviembre último.

Al siguiente día de haberaa acorda
do los propuestas, el Presidente del 

Tribunal las remitirá al Rector,con to
dos loa antecedentes de las oposicio
nes. El Rector procederá al nombra
miento para los cargos que sean de su 
competencia, y elevará á la Dirección 
general de Instrucción pública Ias que 
correspondan à la Superioridad.

IV
Disposiciones varias.

Art. 68. Las protestas por aotoa 
re Iizados durante el curso de las opo
siciones, se anuuciarán en la misma 
sesión eu que se haya realizado al acto 
ú omisión que dé motivo á ellas, debe
rán presentarso escritos dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al Secre
tario del Tribunal; y con informe del 
Presidente, oyendo á todos los Jueces, 
se remitirán unidas à las propuestas 
para que las tenga en cuenta, y resuel
va definitivamente la Autoridad á quien 
corresponda hacer el nombramiento de 
mayor sueldo por virtud de aquellas 
oposiciones.

No serán admisibles las que versen 
exeluaivamente sobre la validez de las 
calificaciones fundadas en el mérito de 
loa ejercicios.

Si la protesta se anunciase eu la úl
tima sesión el Tribunal no se disolverá 
hasta dejaría informada, ó hasta des
pués de transcurridas las veinticuatro 
horas que se conceden para su presen- 
tacióu.

Art. 69. El Secretario redactará el 
acta de cada sesión, que leída eu la si
guiente y aprobada por el Tribunal, 
autorizarán aquél y el Presidente; las 
de las sesiones en que se constituya el 
Tribunal y en que termine sus funcio
nes, serán firmadas por todos los Jue
ces asistentes.

Art, 60. Sólo podrá dejar da con
currir a las sesíoues el Jaez que acre
ditare hallarse enfermo, y no tomará 
parte en la votación de la propuesta el 
que no hubiera presenciado todos los 
ejercioios orales y prácticos à excep
ción dei de labores en las oposiciones 
á escuelas de niñas, el cual sólo será 
obligatorio para las Maestras que for
men parte del Tribunal.

Si alguno de los Jueces dejare de 
asistír BÍn causa justificada perderá el 
derecho al percibo Ja dietas si Is oo- 
rreapondiese.

Art. 61. Loa días que los Jueces 
devenguen dietas, empezarán á contar
es desde el de la eesíón preparatoria 
hasta el en que se declare disuelto el 
Tribunal; pero si excediera de veinte, 
no percibirán más de las correspon
dientes á este número, eu el cusí sean 
incluidos los días que empleen en cali
ficar loe ejercicios es.iritos ó en cual- 
iiuier otro trabajo, aunque no exija la 
presencia de los opositores.

CAPÍTULO IV
DE LOS OONCOESOS

Art. 62. Loa concursos para la pro
visión de plazas en escuelas da prime
ra enseñanza serán de cinco eláses:

L* Da esouelas incompletas.
2.* De escuelas elementales com

pletos con dotación inferior á 750 pe
setas.

3,“ De escuelas elementales com
plétas con sueldos de 760 pesetas en 
adelante.

4,'‘ De escuelas superiores.
6.* De escuela» de párvulos, cuya 

provisión no corresponda al Patronato 
general-

Art. 63. Estos concursos, á excep
ción dal señalado con el número pri
mero, serán de traslación ó de ascenso, 
según el Real decreto de 2 de Noviem
bre último.

Al concurso de traslación tendrán 
derecho todos los que desempeñan es
cuelas de la misma categoría, y de igual 
ó mayor sueldo que la vacante, dándo
sela preferencia primero al mayor suel
do disfrutado y después á la antigüe
dad eu el tiempo total de servicios 
prestados en propiedad á la enseñanza.

Al concurso de ascenso podrán aspi
rar todos loa que disfruten sueldo in
ferior al de la vacante, siempre que el 
cargo de la escuela que sirvan sea de 
la misma categoria, según la clasifica
ción establecida en el artículo auterior, 
y sin limitación eu el tiempo que la 
desempeñen.
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Art. 64. El concurso & las escuelas 
incompletas, entre las cuales están com
prendidas las de temporada y las de 
asistencia mixta, será único ó de un 
solo turno, y en él las oirsunstancias 
de preferencia serán las siguientes:

l .“ Los servicios prestados en pro
piedad en escuela elemental completa, 
anteponiéndose los de im yor sueldo, y 
cuando este fuere igual el mayor tiem
po total de servicios.

2 ." No habiendo aspirantes que se 
hallen en el caso anterior, será prefe
rido el que. tuviese titulo profesional 
de Maestro de mayor categoría, y en
tre los dos de igual clase, el que acre
ditase otros méritos que serán aprecia
dos libremente por la Junta provincial 
de Instrucción pública respectiva.

3 ." Si no hubiera tampoco aspiran
tes en las condiciones del caso que 
precede se preferirá al que desempeña
re escuelas incompletas de mayor suel
do, y entre los de la misma dotación, 
al de mayor antigüedad.

4 .* Si tampoco hubiera aspirantes 
con estas circunstancias, Ia Jauta pro
vincial, al hacer la propuesta, elegirá 
al que teniendo certificado de aptitud 
reuniese mejores condiciones.

Art. 65. A Io3 concursos para la 
pr-^visión de las escuelas incompletas 
de asistencia mixta, podrán presentar
se aspirantes de uno y otro sexo; pero 
será nombrada la Maestra á quien co
rresponda entre las aspirantes, á tenor 
de lo establecido en los articulos ante
riores, y sólo habrá lugar al nornbra- 
mienta de Maestros en el caso de que 
no los solicite Maestra alguna.

Art. 66. En los concursos de as
censo pora la provisión de escuelas ele
mentales completas, superiores y de 
párvulos de la categoría de oposición, 
serán motivo de preferencia por el or
den que se enumeran las circunstan
cias siguientes:

1 .* El sueldo legal de la escuela 
que desempeñase el aspirante, y entre 
los que se hallaren en igual clase la 
mayor antigüedad total de servicios en 
propiedad.

2 .‘ En el caso de haber dos ó más 
solicitantes con igual sueldo y anti
güedad, será preferido el que tuviere 
titulo de mayor categoría, y entro los 
que lo tengan igual el que haya con
traído mayores méritos especiales en la 
enseñanza, apreciados libremente.por 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica.

Art. 67, En los concursos para es
cuelas elementales completas cuyo ha
ber no llegue á 750 pesetas, si no hu
biere ningún aspirante que reuniera 
las circunstancias expresadas en el ar
tículo anterior, será preferido el que 
tenga título profesional de mayor ca
tegoría, y entre éstos, el que por sus 
servicios especiales fuera más acreedor 
á juicio de la Junta.

Art. 68. Los concursos para pro
veer escuelas superiores se veriúearén 
independientemente de los de las ele
mentales y con las misma condiciones; 
y por lo tanto los Maestros de escuela 
elemental no podrán obtener por este 
medio las superiores.

Los Maestros que sirvan plazas en 
estas últimas y quieran posar ó los ele

mentales, solo serán considerados como 
ai disfrutaran el sueldo que correspon
da á éstas en la población en que pres
ten sus servicios.

Art. 69. Loa concursos á las escue
las de párvulos cuya provisión no co
rresponda al Patronato, y cuyo aueldo 
llegue ó exceda de 750 pesetas, se aco
modará à las reglas deUartículo 66.

Los de aquellas que estén dotadas 
con haber inferior, se ajustarán á Ias 
del art. 67.

Art. 70. Los Maestros de las escue
las de párvulos que hubieren sido nom
brados previa oposición ó concurso es
peciales pare esta clare de escuelas, no 
podrán pasar por este último medio á 
Ias elementales ó superiores; pero á los 
que anteriormente hubieren obtenido 
y desempeñado escuelas de estas dos 
clases, se les reservará el derecho de 
optar á ellas por concurso y con arre
glo al sueldo legal que corresponda á 
la de párvulos que desempeñan.

Art. 71. Para los efectos de prefe
rencia en los coucursos no ae reconoce 
como legal otros sueldos que los deter- 
midados por la ley en los artículos 
191, 193 y 195 y en las demás disposi
ciones vigentes sobre e ta materia.

Art. 72. De eonformidad con lodis- 
puesto en la Real orden de 11 de Di
ciembre de 1879, los Maestros y Auxi
liares de las eacuelaá públicas harán 
constar en sus hojas de servicios todas 
las traslaciones y sus vicisitudes du
rante el tiempo que llevan en el Magis
terio público, expresando clara y ter- 
minantementa la manera corno hayan 
obtenido cada una de las plazos que 
hubieren desempeñado. Los Secreta
rios de las Juntas providbiales de Ins
trucción públioa comprobarán estas 
hojas con los antecedentes que de los 
interesados existen en la Secretorio de 
.su cargo, expresando la conformidad 
cou ellos, ó señalando todo lo que se 
haya omitido.

Dichas hojas habrán de estar cerra
das dentro del término del conotirso, y 
no se cursarán las instancias de las que 
asi no las acompañen.

Art. 73, Teniendo en cuenta que el 
sueldo de las escuetas de Mudríd es, 
según la ley, superior al de todas las 
demás, no puede tener lugar en la pro
vision de aquéllas la subdivisión del 
turno de concurso, si bien gozarán de 
preferencia los aspirantes que disfru
tan ó hubieran disfrutado igual ó ma
yor haber,siempre que le hubieran ob
tenido en condiciones legales.

Art, 74. Terminado el plazo de los 
concursos, las Juntas provinciales de 
instrucción pública, celebrarán, comeu- 
zándolas dentro del término de tercero 
día y sin interrupción en ellos, tantas 
sesiones cuantas sean necesarias, hasta 
acordar sus propuestas unipersonales 
para todas las vacantes, así como el 
urden de méritos en que hayan clasifi
cado los de todos los aspirantes á cita
da plaza.

E i el término de ocho días, contados 
desde la última sesión, los Presidentes 
de las Juntas elevarán al Rector las 
propuestas y relaciones, acompañando 
los expedientes de todos los aspirantes.

El Rector advertirá á la Junte ó á 
su Presidente su falta cuando no ha

yan cumplido lo anteriormente expre
sado, y ordenará que inmediatamente 
se subsane la falta por quien hubiese 
incurrido en ella.

Art. 75. El Rector elevará con la 
brevedad posible á la Dirección gene
ral de Instrucción públioa las propues
tas pare los nombrnmientos que fueren 
de la competencia da ésta y del Minis
terio de Fomento, salvo que en ellas 
observase que no se hayan aludido las 
prescripciones de este reglamento, en 
cuy ) caso las devolverá é la Junta pa
ra que se subsanen tos defectos.

Madrid 7 de Diciembre de 1888.— 
Aprobado por S. M.—José Canalejas y 
iléndee.

Comisión provincial de Córdoba.

Nóm. 2.233.

Extracto de loa acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en asantes de 
(jainías en sus sesiones celebradas de.sde 
el 28 do Marzo al 31 de Octubre de 1888.

(Continuación.)

^eiibn del día SI àe Julio de 1888.

PRESIDEN CIA DEL SB. DE HOUBHE

V SAUQUET

Señores que asistieron:
González deCanates, Río y Luque, 

Roldan, Carbonel', Aguilar, Fernán
dez Tejeiro, Cárdenas y elSr. Marqués 
de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reamplaío do 1888.

Declarar sorteables á los mozos nú
mero» 3, de Montoro; 63, de Priego, 
y 29, de Iznájar; pendientes de fallo de
finitivo al 6, de MoiPolbán, y 10, de 
Almedinilla; excluido totalmete dal 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 76, de Lacena, y exceptuados tempo
ralmente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 25, de Alme
dinilla.

Eocmplazo de 1887.

Devolver negativamente informada 
al Sr. Gobernador civil una instancia 
de Sebastián Brocero Alcántara, quin
to por el pueblo da Castro del Río, en 
solicitud de que se le siga una excep
ción y que por ignorancia dejó de ex 
poner en tiempo oportuno, y declarar 
excluido temporalmente del «ervioio 
militar, por inutilidad física, al mozo 
número 6, do La Carlota.

Segundo reemplazo de 1885,

Denegar una instancia de Carmen 
Cruz Pérez, vecina de Lucena, y ma
dre del mozo Antonio Calero Cruz, en 
solicitud de que éste sea baja del servi
cio activo por asistirle la excepción de 
hijo de viuda.

Declarar sorteable ai mozo número 
12, de Alcaracejos; exluídu totalmente 
del servicio milüar, por inutilidad físi
ca, al 86, de Córdoba, y exceptuados 
temporalmoute del servicio activo or
dinario, por raz nes te familia, al 102, 
de la misma capital.

• Primor roemplozo do 1885.

Devolver negativamente informada 
al Sr. Gobernador civil uua instancia 

de Deña María Josefa de la Cruz Hor
cos, vecino de Baena, y madre del mo
zo Juan Ortiz Orna, en solicitud de que 
se admito á éste lo excepción de hijo 
de viudo, contraído después de su de
claración de soldado

Con lo que terminó lo sesión. — Por 
acuerdo de lo Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Jidaría Castiñeira,

Sesión del día 11 de Agosto.

PRESIDENCIA DEL Sft. DB HOMBRE 

Y SaDQUET

Señores que asistieron:
González de Canales, Rio y Luque, 

Roldán, Carbonell, Fernández Tejeiro, 
Oirdeuas, Aguilar y Marqués de las 
Escalonias.

Leído y aprobado el acto le lo ante
rior, se procedió ol despocho en la si
guiente formo:

Keemplazo de 1888.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 93, de Córdoba; 25, de Fernán 
Núñez; 3, de Villaviciosa; 32, de Mon
toro; 43, 50 y 75, de Pozoblanco; 7, de 
Palma del Río; 18 y 78, de Rute; pen
diente de fallo definitivo, al 37, de 
Carcabuey, y 65, de Pozoblanco, y ex
ceptuados temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razones da fami
lia, al 328, de Córdoba; 10, de Doña 
Mencia, y 27, de Priego.

Reemplazo de 1887.

Declarar exceptuados temporalmente 
del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, á tos mozos números 
91, de Aguilar; 288, de Córdoba, y 128, 
de Lacena.

Devolver favorablemente Informada 
al Sr. Gobernador civil una instancia 
de Antonio Navajas Navajas, quinto 
del pueblo de Castro del Río, en soli
citud de que se le devuelva la cantidad 
con que redimió su suerte.

Revisión de 1886.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, á los mozos números 
159, de Lucelia; 15, de Castro del Río, 
y 143, de Córdoba

Quedar enterada de una Real orden, 
fecha 6 del actual, deseetímaudo la pe
tición de Maria Josefa Toledano, veci
na de Fernán Núñez, eu solicitud de 
que se declaro baja en el Ejército á 
su hijo Bartolomé Córdoba Toledano.

Revisión del primer reemplazo da 1885.

Declarar excluidos del servicio, y en 
eu expectación de recibír su licencia 
absoluta, por inutilidad física, al mozo 
núm. 16, de Hinojosa, y por corto de 
talla, al 7, del mismo pueblo.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel J/tíria Castiñeira.

Sesión del día Id de Agosto,
PRESIDENHA DEL SB. OB HOMBRE 

Y SAUQUET

Señores que apístieron:
González de Canales, Carbonell, Rol

dán, Cárdenas, Fernández Tejeiro,
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Aguilar y Marqués de las Escalonias.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplaao de 1888.

Dsolarar sorteable al moao número 
29, de La Rambla; excluidos leí servi
cio militar, por inutilidad física, al 28, 
de Villaralto; 6, de Montalbán, y 71, de 
Córdoba, y exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, al 49, de Montoro.

Reemplazo de 1887.

Delarar exceptuados temporalmente 
del servicio activo ordinario, por rezo
nes de familia, á los mozos números 79, 
de Bujalance, 16 y 96, de Montilla; 
187 y 189, de Lucena.

Reemplazo de 1886.

Declarar exceptuados tamporalmen 
te del servicio activo ordinario, á los 
mozos números 113, de Aguilar; 21, de 
Villanueva del Rey, y 176, de Priego.

Remitir con el oportuno informe al 
limo. Sr. Secretario general del Con
sejo de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por Juan Alfonso Molina, 
vecino do Rute, contra el acuerdo de 
esta Comisión que declaró sorteable 
& su hijo Juan.

Reviaión del primer reeiaplaie de 1885.

Declarar excluido totalmente del ser
vicio militar, por inutililad física, al 
mozo núm. 83, de Córdeba.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel ¿farín Castiñeira.

Sesián del día 35 se Agosto.

PKISIDENCIÁ DKL SR, OABRERA VA EX KO

Señores que asistieron:
De Hombre, González de Canales, 

Carbonell, Rio y Luque, Santaella y 
Cárdenas.

Leída y aprobada el asta del ante
rior, 86 procedió al despacho en la si
guiente forma.

Reemplazo do 1888.

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo ordinario, por razo- 
nec de familia, á los mozos números 
10, de Almedinilla; 8, de Carcabuey; 
238, do Lacena, y 66, de Iznájar.

Reemplazo de 1887.

Declaras excluido totalmente dei 
servicio militar al mozo número 2, de 
Montilla, como comprendido en el pá 
rrafo 8.®, art 63 de la vigente Ley de 
Reclutamiento, y ordenar al Alcaide 
de Baena que en el próximo alista
miento incluya al mozo Francisco Leon
cio Expósito, denunciado por D.'Ma- 
nuel Mármol.

Revisión de 1986.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, á los mozos números 
4, de la Victoria, y 18, del Carpio.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angei .Maria Castiñeira, 

(Se continuará).
--------- ♦SSíSrSe*---------

AYUNT^ENTOS

Benameji.

Núm. 135,

D , Aníenin Martin Linies, Cometí tador 
de la Real g distinguida Orden de Isa
bel ia Cat^ica, Alcalde centiUue,ional 
de estav illa.

Hago saber. Que Ijadas por el Ayun
tamiento, previa censura del señor Re
gidor Sindico las cuentas municipales 
respectivas á los años económicos de 
1874-75 y 1875-76, se enenentran, de 
m aniñes to en la Secretaría de esta Cor
poración durants el plazo de quince 
días, á contar desde el de la inserción 
del presente en el Boletín Oviciál delà 
provincia, á los efectos prevenidos en 
el art. 161 de la vigente ley Municipal.

Benamejí 11 de Enero de 1889.—An
tonio Martin Líndea.

Villanueva del Bey.

Niun. 10».

Presentadas al Ayuntamiento de mi 
presidencia Ias cuentas mnnicipales de 
eata villa correspondientes á los años 
económicos de 1831 á 1832, y las de 
1882 á 83 iuclnaives, quedan de ma- 
niñeato en la Secretaria de esta Corpo
ración, por término de quince días, con
tados desde el de la inserción de este 
anuncio en el Bolxtín Oficial, à te
nor de lo dispuesto por la vigente Ley 
orgánica en su artículo 161.

Villanueva del Rey 10 da Buero de 
1889, —Antonio López.

La Victoria.

Núm. 126,

D . Fernando del Pino Delgado, Alcalde 
conetitucioned de esta villa.
Hago saber: Que á fin de procederse 

por la Junta pericial á la formación del 
apéndice al amiUaramieuto de la ri
queza de este término que ha de servir 
de base para el reparto de la contribu
ción territorial respectiva al ejercicio 
económico de 1889 á 90, es indispensa
ble que todos los contribuyentes de 
este distrito, propietarios, colonos ó 
ganaderos, preseuteu en la Secretaría 
del Ayuntamieuto, dentro del término 
de treinta días, relación jurada de las 
alteraciones que hayan sufrido en su 
riqueza, acompañada de los doenmen- 
tos que justifiquen las traslaciones de 
dominio; enla inteligencia, que trascu
rrido dicho plazo, no se admitirá rela
ción alguna.

La Victoria 8 de Enero de 1889.— 
Fernando del Pino. — Bartolomé Agui
lar, Secretario.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 91,

D . Manuel Segundo Belmonte Camacho 
Jnei muniápal 4 interino de primera 
instancia del distrito de la deguierda 
de esta ciudad y si* partido.
Hago saber: Que en autos ejecutivos 

que se signen en este Juzgado á ins
tancia de Doña María Josefa Rodrí
guez García, representada por el Pro
curador Don León Crespo y Gómez, 
he mandado se au inicie en pública su
basta, para su venta, la finca embargada 
que ha sido apreciada, descrita y des
lindada por el Arquitecto Don Pedro j 
Alonso, en la forma siguiente:

Una casa, marcada con el número 
trece moderno, de la calle de toe Mo
ros, de esta ciudad, cuya fachada mira 
al Norte y linda: por la izquierda, sa
liendo, con casa número quince de la 
misma calle y casa sin número, y diez 
y nueve de la calle de los Leones; por 
la derecha, con una calleja sin salida 
y con la número once de la calle de los 
Moros y número veintitrés de la calle 
de los Leones, y por su espalda, tam
bién con esta última casa, número vein
titrés; está implantada sobre una su
perficie de setecientos cuarenta me
tros, cincuenta y tres milímetros; y 
consta en planta baja de vestibulo 
con solería y zócalo de mosáico; á la 
derecha, una sala con chimenea frán- 
cesa y solería de mosáicO; á la izquier
da, otra sala con igual clase de sole
ría, galería con igual pivimento y zó
calo, y en ella una escalera de mármol 
blanco y patio con fuente de igual 
material; un pasillo con escalera es cu
bada, un cuarto con solería de mármol 
y otro pasillo que conduce á un peque
ño patio con escusado, un cuarto para 
leñera, un pasillo ó sólita de poso con 
solería de mármol, que conduce ¡á otro 
también de paso,con solería de ladrillo; 
ála derecha, uno salo con solería de 
mármol, y á la izquierda, un cuarto con 
solería de ladrillo; galería al patio se
gundo, y en éste & su izquierda, un de- 
pósito pora aguas .destinado à lavade
ro, con dos pilas y una bomba para 
servicio del mismo; á la derecha, una 
cocina con fregaderos de mármol, zinc, 
zócalo de azulejos y hornilla para la 
colada, y á continuación un cuarto pa
ra carbonera; á la izquierda de la gale
ría antes citada, una escalera escusaia, 
y bajo la misma una despensilla; al 
frente de este patio, una cuadra, ouar- 
toy escusado; por dicho lavadero se pa
sa á un jardín, y siguiendo en direc
ción á Norte, dos salas de paso; si
guiendo al Este, desde el jardín, se en
cuentra un patio destinado á picadero, 
del cual, considerando en él una linea 
imaginaria á la distancia que marea el 
plano que obra en autos, limitan la 
planta baja, habiendo alemas en la 
cuarta crujía una escalera que condu
ce á un sótano con ocho tinajas. En pi
so principal consta de galería de des
embarco de la escalera, dos salas en la 
crujía de fachada; al final de la galería 
un cuarto ropero pasillo con cnartoá la 
izquierday vistas al jardín y una caja de 
escalera que conduce al palomar; ai ex 
tremo de dicho pasillo, un comedor con 
chimenea, una salita de peso y una des
pensa á la derecha, cuarto con fregade
ros y escalera escusado, cocina, ¡come
dor y antecomedor; otra galería mirando 
al Sur; otros dos cuartos, y á su izquier
do otra galería acristalado y otra el 
frente y á su izquierdo con escusado á 
su excremo, y otra habitación sobre lo 
cuadra; cuyo ñuca, con inclusión de ia 

cañerías para conducción de aguas y 
gas, que tiene en cast todas sus habita
ciones y acristalado, ha sido apreciado 
en treinta y un mil doscientas oiacuen- 
ta y cinco pesetas setenta y cuatro 
céntimos.

Para el remate de dicha finca se ha 
señalado el día ocho de Febrero del año 
próximo venidero, à las doce de su ma
ñana, en la sala audiencia de este Juz
gado, situada en la Plazuela de la Com
pañía, número siete, y tendrá lugar 
bajo las condiciones siguientes:

1 ." Los títulos de la finca, su des
cripción y planos se hallan de mani
fiesto en lo Escribanía, Plaza de tas Ca
ñas, número veinte y sais, donde po
drán ser examinados por las personas 
que lo deseen.

2 .* Loa postores habrán de consig
nar, para poder interesarae en la su
basta, el diez por ciento del valor de la 
finca.

3 .* No se admitirán posturas infe
riores á la cantidad de veinte y siete 
mil setecientas cincuenta y dos pese
tas que ha ofrecido por la finca Don 
Andrés María Pardo, el cual no tendrá 
necesidad de hacer depósito alguno, 
por haberío así acordado loa interesa
dos.

Dado en Córdoba à diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho,—Manuels. Belmonte,—El Ac
tuario, Gregorio Cámara.

Lucena-

>ain. 137.

t). Antonio del Pino y Blancas, Cicen- 
tiado en Jurisprudencia y Alcalde Pre
sidente del Exento. Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber: Que formadas y presen
tadas en esta Alcaldía las cuentas mn
nicipales y de ordenación respectivos 
á esta dicha ciudad en loa ejercicios 
económicos de 1879 á 80, 1885 á 86, 
1886 á 87 y 1887 á 88, y en virtud de 
acuerdo de Ia referida Corporación eu 
cabildo ordinario de 12 de los corrien
tes, quedan aquellas de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que dentro del preciso 
término de quince días, á contar desde 
lo publicación del presento edicto en 
el Bolbtín Ofioial de la provincia, 
puedo cualquier vecino examinar las 
referidas cuentas y formular por es
crito las observaciones que sobre ellos 
estimen procedentes, los que en su ca
so serán también sometidas á lo Junto 
Municipal, todo con arreglo ó las pres
cripciones de la vigente ley orgánica,

Lucena 13de Enero de 1839, — An
tonio del Pino,—Por mandado de S.3., 
Juan Bautista Babeza,

Montilla,

Núm. 108.

IDIOTO

En virtud de providencia dictada en 
el ramo de embargo, refe route á causo 
contra José Vi llegas Lacena, por lesio
nes, se soco á pública subasta la parte 

' de finca siguiente:
S
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La tercera parce ¿le la casa número 
9, de la calle Zarzuela Baja, la cual ee 
ha justipreciado en la cantidad de 400 
pesetas, que bajado el 25 por 100, que
dan en 300 pesetas.......................... 300

Para cuyo acto se ha señalado el día 
30 de Enero actual, i las doce de su 
mañana, en la sala andienoia de este 
Juzgado, sita calle Enfermería, núm. 35.

ADTKBTKNCIAS

1.“ Que para hacer proposiciones 
hay que consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad, igual 
cuando menos, al 10 por 100 del tipo.

2? Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del citado tipo.

8.“ Que aunque no se han presen
tado los títulos de propiedad de la fin
ca que se subasta,se encuentra instrui
do un expe died te posesorio, y que pa
gados que sean los derechos á la Ha- 
•leuda se inscribirá citada finca en fa
vor del proceado, y qua se encuentran 
de manifiesto las diligencias en la Es
cribanía del Actuario, sita calle Soto
llón, núm, 15.

Y para notoriedad del público, se 
fija el presente y otros de igual tenor, 
en Montilla á 10 de Enero de 1889.— 
V.® B.®—El Juez de instrucción, Juan 
Antonio Delgado.—El Actuario, Agus
tín Maldonado.

Bujalance.
Núm. 112.

D. Jasé Mitúos Bocariegra, Doctor eti 
Dere:lio Civil y Canónico, Abogado del 
llwire Colegio de Granada y Joes de 
primera instancia é instrucción de es
ta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este de mi car
go y por la Escribanía del que refren
da se sigue expediente para la reclu
sión definitiva del presunto alienado 
D. Vicente Cubero y Morales, que era 
vecino dé esta ciudad, en cuyo expe
diente, y por providencia de esta fe
cha he acordado se cite á los parientes 
del mismo Cubero Morales, por medio 
del presente, emplazándoles para que 
en el término de un mes, á contar 
desda la inserción de éste en la Caceta 
de Madrid, comparezcan ante el Juz
gado, que tiene su audiencia en el ex- 
convento de Sau Francisco de repetida 
ciudad, á ser oídos en dicho expedien
te, á los efectos del art. 8.® del Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885.

Dado en Bujalance á 10 de Enero de 
1889.—Jo«ó Muñoz Be cu negra.— El 
Actuario, Pedro Cantó Grarcia.

Núm. HA.

D. José MuAoz Bocanegra, Doctor en De- 
recito Civil y Canónico, Abogado del 
ilustre Colegio de Oranada y Jues de 
primera instancia é instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este de mi cargo 

y por la Escribanía del Secretario de 
gobierno que refrenda se sigue expe
diente para la reclusión definitiva del 
presunto alienado D. Juan Castro Diaz, 
que era vecino de esta ciudad, en cuyo 
expediente, y por providencia de esta 

fecha, he acordado se citen á los pa- 
riente.s*del mismo Castro Díaz, por me
dio del presente, emplazándoles para 
que en el término de un mes, á contar 
desde la inserción de éste en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante el Juzga
do, que tiens su audiencia en el ex- 
coavento de San Francisco de repeti
da ciudad á s r oídos en dicho expe
dients á los efectos del art. 8/ del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885.

Dado en Bujalance á 10 de Enero 
de 1889.—José Muñoz Rocanegra.— 
Por mandado de S. 3., Pedro de la 
Vega.

ALBACETE

Núm. 113.

0. José MhAoz Bocanegra, Doctor en De
recho Civil y Canónico, Aboyado dd 
lluetre Colegio de Granada y Juee de 
primera instancia ê [instrucción de esta 
dmiad y su partido.

Hago saber; Que en este de mi cargo 
y por la Escribanía dal Secretario de 
Gobieimo que refrenda ge sigue exce
diente para la reclusión definitiva del 
presunto alienado D. José Coca Cas 
tro, que era vecino de asta ciudad, en 
cuyo expediente, y por providencia de 
esta facha he acordano se cite á los 
parientes del mismo Coca Castro, por 
medio del presen te, emplazándoles pa
ra que ea el término de un mes, á con
tar desde la inserción de éste en la Ga 
ceta de Madrid, comparezcan ante el 
Juzgado, que tiene su audiencia ea eí 
excoavento de San Francisco de re
petida ciudad, á ser oídos en dicho ex
pediente, á los efectos del artículo 8.® 
del Real decreto de 19 do Mayo de 
1885.

Dado en Bujalance á 10 de Enero de 
1889. — José Muñoz Bocanegra,—Por 
mandado ile S. S., Pedro de la Vega,

Í Núm. 130.

* D. Angel Terradillos y Brea, Jues de instrucción de Albacete y su partido.

Por el presente y único edicto, hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y por la actuación del que refrenda, se instruye causa criminal de oficio por eón- 
secuencia del robo de efectos timbrados por valor de 85.671 pesetas, ejecutado 
en la Depositaría de la Delegación Je Hacienda de esta provincia, la noche del 
27 al 28 de Diciembre último, cuyo número y close correspondiente se expresan 
á 00rtiauación.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial que tengau noticia del paradero de dichos efectos, procedan à su 
ocupación y á la captura de los sujetos en cuyo poder se hallaren, caso de no 
justificar debidamente su procedencia, y de los autores del citado hecho si fue
ren habidos, remitiéndolo todo coa las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado, pues con ello prestarán un señalado servicio á la Administra
ción de justicia.

Dado en Albacete á 10 de Enero de 1839. — Angel Terradillos.—Por manda
do de S. S., Benigno Sánchez.

Nota de los efectos timbrados dél año 1339 sustrabios de la Depositaría de Hacienda 
de Albacete en la noche del S7 de Diciembre de 1983.

Núm 115.

D, José Muñas Bocanegra, Doctor en 
Derecho Civil y Canónico, Abogado del 
ilustre Colegio de Granada y Jtaz de 
primera instancia é instrucción de es
ta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este de mi car
go y por la Escribanía del que refren
da se sigue expediente para la reclu
sión definitiva del presunto alienado 
D. Fernando Galiano Penalva, que era 
vecino de esta ciudad, en cuyo expe
diente y por providencia de esta fecha, 
he acordado se cite á los parientes del 
mismo Galiano Penalva por medio del 
presente, emplazándoles para que en 
el término de un mes, á contar doade 
la inserción de este en la Gaceta de Ma 
drid, comparezcan ante eí Juzgado, 
que tiene su audiencia en el exoon- 
vento de San Francisco de repetida 
ciudad, á ser oídos en dicho expedien
te, á los efectos del art. 8.® del Real 
Decreto de 19 de Mayo de 1885.

Dado eu Bujalance á 10 de Enero 
de 1889,—José Muñoz Bocanegra,— 
El Actuario, Pedro Cantó García.

IKTRENT* FBOTUIClAb (OAOl »0CORRO WOBFIOIO,

CLASES NUHKIWCÍÓN BTBCTO»

PAPEL TIMBRAOO

1.® 4.176 al 4.196 y 4.201 al 4.225. . . . 46
2.‘ 3.491 al 3.499 y 3.526 al 3.550. . . . 34
3.® 2.326 ai 2.342............................................ 17
4.® 4.651 al 4.675 y 4.701 al 4.706. . . . 31

PAPEL DE PAGOS AL ESTADO

1® 2.891 ai 2900................................... 10
2» 1.058 al 1.060.................................... 3
3* 2.004 al 2.016................................... 12
4® 4.383 al 4.450. . . ’ . - - ■ 68
5® 16.645 al 16.800. . - • . 166
6® 22.163 al 22.200. ...... . 38

TIMBRES MÓVILES

1.® 24....................................... • . . . 25
2,® 23.............................. 25
3,“ 24- . . . 25
4“ 26....................................... 25
5.® .58........................................................... 25
6.® 107........................................................... 21
7.® 77........................................................... 19
8.® 60.................................. : 19
9.® 113’.............................. 16

10.® 1.056 al 1,067........................................... 76
11.® 2.017 al 2.028........................................... 190
12.® 3.483 al 3.496........................................... 270

ESPECIALES MÓVILES

1.® 22.464 ai 22.700....................................... 47.400
2.® 36......................................................... 100
3.® 28......................................................... 100

SE! LOS DE COMUNICACIONES

De 15 céntimos. 2.687.789 ai 2.683.28a......................... 100,000
De 75 id. 60,945 al 50 969............................. 2.394
De 1 peseta. 265.029 al 265.053. 2.331

PATENTES DE ALCOHOLES '

6.®
263 al 255'

3
6.® 133 y 134.,........................... 2
7.® 19.5 al 200............................................ 6
9.® 428 al 467............................................ 30

10.® 699 ai 710............................................ 12
11.® 1.237 al 1.245............................................ 9
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